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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; catorce de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este

Tribunaly en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO dictado

hoy, por la Magistrada Claudia Díaz Tablada, lntegrante de este

organismo jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo

las dieciséis horas del día en que se actúa, la suscrita Actuaria

NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INT¿RESADOS, MEdiANtC

cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia del citado proveído. DOY FE.------------
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TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE

LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXP EDI ENTE : TEV-J DC -8231201 I
ACTORES: REY DAVID ÍMARIN

HERNÁNDEZ Y OTROS1

AUTORIDA,D RESPONSABLE:
AYUNTAIVIIENTO DE LAS VIGAS
DE RATVIÍREZ, VERACRUZ

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a catorce

de octubre de dos mil diecinueve.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Erika García Pérez, da

cuenta a la Magistrada Claudia Díaz Tablada, con el estado

procesal del expediente en que se actúa.

Al respecto, con fundamento en los artículos 422, fracción l,

del Código Electoral 577 para el Estado de Veracruz de lgnacio

de la Llave2; 58, fracciones ll, lll y lX, y 128, fracción V, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado

de Veracruz, la Magistrada lnstructora ACUERDA:

UNICO. Diligencia. En relación a este expediente, se advierte

como hecho notorio, que en el índice del Libro de Gobierno

que se lleva en este órgano jurisdiccional, se encuentra

radlcado el expediente TEV-JDC-3712019 y su cuadernillo

incidental 2, promovido por Ernesto Hernández de la Luz, en

contra del Ayuntamiento de Las Vigas de Ramírez, Veracruz,

por la omisión de establecer una remuneración por el

desempeño del cargo que ostenta como agente municipal.

1 Ostentándose como agentes y subagentes mun¡cipales de diversas congregac¡ones y/o
rancherías pertenecientes al municipio de Las Vigas de Ramírez, Veracruz.
2 En lo subsecuente Código Electoral.
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Ahora bien, de dicho expediente y cuadernillo incidental 2 se

observa que obran diversas constancias que fueron remitidas

por el Ayuntamiento de Las Vigas de RamÍrez, Veracruz, en

cumplimiento a diversos requerimientos formulados en dicho

asunto.

En este sentido, se estima que tales constancias resultan

necesarias para la debida sustanciación del presente asunto,

por lo anterior, con base en el numeral 42, fracción )ül y XXVII

del Reglamento lnterior de este Tribunal, se solicita a la

Secretaría General de Acuerdos de este Tnbunal, proceda a

certificar las constancias que a continuación se especifican

para glosarlas al presente expediente y surtan sus efectos

legales procedentes.

Del expediente TEV-JDC-37 12019 lo siguiente

a) Convocatoria para la elección de agentes y subagentes

municipales del Ayuntamiento de Las Vigas de Ramírez,

Veracruz3.

b) Acta de sesión de cabildo extraordinaria número once,

celebrada el uno de mayo de dos mil dieciocho por el

Ayuntamiento de Las Vigas de Ramírez, Yeracruza.

c) Acta de sesión de cabildo número diez, celebrada el

veintiuno de junio de dos mil diecinueve por el

Ayuntamiento de Las Vigas de RamÍrez Veracruzs.

3 vis¡ble á foja6 '153 a 160 dél expediente.
4 visible a fo.ias 163 a 165 del expediente.
t visible a fojas 338 a 339 del expediente.
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Del cuadernillo incidental 2 del expediente TEV-JDC-3712019

lo siguiente:

a) Presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal dos mil

diecinueve del Ayuntamiento de Las Vigas de Ramírez,

Veracruz, con fecha de elaboración treinta y uno de

marzo de dos mil diecinueveo.

NOTIFíQUESE por estrados a las partes y a los demás

interesados; y en la página de internet de éste Tribunal

Electoral, en concordancia con lo señalado por los artículos

354,387 y 393 del Código Electoral.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, quien actúa y da fe. CONSTE.

MAGISTRADA INSTRUCTORA
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6 V¡sible a fojas 34 a 88 del cuademillo incidental.




